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Medell ín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Del  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de Medel l ín  fue remit ido a esta 

Corporación el expediente correspondiente al proceso  de la referencia, a 

efectos de surt i r  el  recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia dictada en audiencia  celebrada el 7 de diciembre de 2023 .  

 

Real izado el examen prel iminar del expediente conforme manda el art ículo 

325 del C.G.P. se evidencia que en  la aludida audiencia la parte demandante 

formuló recurso de apelación contra la sentencia, señalando expresamente 

que los reparos los presentaría dentro de los tres (3) días siguientes a dicha 

di l igencia, habiendo arribado el 13 de diciembre de 2023 memor ial  

encaminado a cumpli r con dicha exigencia.  

 

El 14 del mismo mes y año, el  apoderado de la parte demandada presentó  

escri to ante el juzgado de primera instancia sol ici tando  declarar desierta la 

alzada, esto, al  considerar que el escri to presentado por l a parte 

demandante recurrente no cont iene realmente reparos, luego de lo cual ,  el  

15 de diciembre de 2023, el  expediente fue remit ido a esta Corporaci ón sin 

pronunciamiento alguno del juez de primer grado sobre la sol ici tud referida.   

 

Ahora, el  art ículo 322 del C.G.P. regula lo relat ivo a la oportunidad y 
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requisi tos para formular la apelación y sobre la apelación de sentencias 

dispone expresamente:  

 

“…Cuando se apele una sentencia, el  apelante,  al  momento de 
interponer el  recurso en la audiencia, si  hubie re sido proferida 
en ella,  o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización  
o a la not i f icac ión de la que hubiere sido dictada por fuera de 
audiencia,  deberá precisar,  de manera breve, los reparos 
concretos que le hace a la decisión ,  sobre los cuales versará la 
sustentac ión que hará ante el  superior.  
 
Para la  sustentación del recurso será suf ic iente que e l recurrente 
exprese las razones de su inconformidad con la prov idencia 
apelada.  
 
Si el  apelante de un auto no sustenta el  recurso en debida form a 
y de manera oportuna, el  juez de pr imera instancia lo declarará 
desierto .  La misma decisión adoptará cuando no se precisen los 
reparos a la  sentencia apelada ,  en la forma previs ta en este 
numera l.  El juez de segunda instancia declarara desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 
sustentado ”  (Resal tado intenciona l).  

 

La lectura de la norma en ci ta permite establecer con claridad que , el  

anál isis sobre la formulación oportuna y adecuada de reparos y la eventual  

declaratoria de desierta de la alzada por no cumpli rse dicha exigencia, 

corresponde real izar la al  juez de primera instancia, a quien la norma le 

impone declarar desierto el recurso de apelación cuando encuentre que no 

se formularon reproches concretos o que dicha enunciac ión fue inoportuna, 

pues al juez de segundo grado solo le corresponde declarar la deserción del 

recurso de apelación frente a la sentencia cuando éste no se sustenta 

oportunamente, esto es, cuando después de admit ido , no se sustenta en 

audiencia o por escr i to, según corresponda.  

 

En el caso bajo examen, a pesar que el memorial  sol ici tando la deserción de 

la alzada, de forma confusa, se di rigió en el encabezado al Juzgado Cuarto 

Civi l  del Circuito de Medel l ín y en el contenido a los magist rados de segundo 

grado, en apl icación de la norma citada en precedencia, le correspondía al  

juez de primera instancia, como conocedor del derecho, decidi r ,  como le 

impone la norma plurimencionada,  si  el  escri to presentado por la parte 

demandante cont iene o no reparos concre tos y si  había lugar o no a dec larar 

desierta la apelación como sol ici tó el  apoderado de la parte demandada, 
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labor que no real izó el a quo ,  que se l imitó a remit i r el  expediente a esta 

segunda instancia sin efectuar previamente el anál isis que le impone el  

art ículo 322 ci tado.       

  

Pues bien, advert ido lo anterior y teniendo en consideración  que el recurso 

de apelación fue remit ido de forma ant icipada , sin que el a quo  estudiara si  

el  escri to encaminado a la formulación de reparos cont iene realmente 

reproches o si  dicha exigencia no se cumplió como aduce la parte 

demandada no recurrente , es menester como medida de di rección , disponer 

la devolución del expediente al juzgad o de origen para que real ice la 

actuación pendiente.  

 

Se t ienen como últ imos correos electrónicos informados por las partes, los 

siguientes:  

 

DEMANDANTE :  

JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA ÁNGELES DE SAN ANTONIO  

Apoderado:    Mauricio Andrés Parra Cruz  

Correo:    mauricioparracruz@hotmail .com  

 

DEMANDADA 

CONSTRUGRAL S.A. ,  hoy, GENERAL CONSTRUCTION S.A.S.  en l iquidación  

Apoderado:    Fredy Augusto Jaramil lo Moncada  

Correo:    f redy. jaramil lo@transitojuridico.com.co  

 

Por lo expuesto la suscri ta magist rada sustanciadora de la Sala Civi l  del 

Tribunal Superior de Medel l ín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente expediente digi tal  al  

Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de Medel l ín,  para el  efecto expl icado en la 

parte mot iva de esta providencia, esto es, para que el a quo  resuelva el  

memorial  presentado por el  apoderado de la parte demandada el 14 de 

diciembre de 2023, determinando de forma debidamente sustentada ,  si  el  
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escri to encaminado a la formulación de reparos cont ie ne realmente 

reproches o si  dicha exigencia no se cumplió como aduce la parte 

demandada no recurrente  

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Fi rma e lectrónica  conforme el  a r t ículo  105 del  Código General  del  Proceso,  en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022)  
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